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DIPUTADO
FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE
LA II LEGISLATURA DEL H. CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

Toluca de Lerdon Méxicon
a 08 de diciembre de 2022.
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Tenemos el honor de dirigirnos a usted para comunicarle que, en sesión
realizada en esta fecha, la "LXl" Legislatura del Estado de México, tuvo a bien
aprobar Acuerdo por el que se exhorta, con absoluto respeto a su autonomía,
a los Poderes Legislativos de la Ciudad de México, así como de los Estados
de Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala para que en el proceso de análisis,
discusión y aprobación de sus respectivos Paquetes Fiscales para el ejercicio
2023, consideren la posibilidad de homologar las tasas, tarifas y costos de los
impuestos, derechos y trámites vehiculares, así como los estímulos y
subsidios a los mismos; en un marco de coordinación y colaboración entre las
entidades que conforman la Megalópolis del centro del país, con la intención
de evitar evasión de dichas obligaciones fiscales por parte de los
contribuyentes, y se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado de México para que, en el ámbito de sus atribuciones,
remita a esta soberanía un informe detallado acerca del número de
automóviles registrados en la entidad, el número de contribuyentes obligados
al pago del lmpuesto Sobre la Tenencia y Uso de Vehículos cuyo domicilio
fiscal se encuentre en otros estados del país, los ingresos obtenidos por
dichos registros, asÍ como el número de subsidios y monto que su
otorgamiento implica para la hacienda pública estatal, conforme al Acuerdo
que se adjunta

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración

ATENTAMENTE
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SEC

TES CRUZ

DIP. M
ARPERO VELAZCO

ESTA HOJA CORRESPONDE AL:

OFICIO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA, CON ABSOLUTO RESPETO A SU AUTONoMIA, A Los PoDERES
LEGISLATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASf COMO DE LOS ESTADOS DE HIDALGo, MoRELos, PUEBLA Y
TLAXCALA PARA QUE ËN EL PROCESO DE ANALISIS, DISCUSION Y APROBACIÓN DE SUS RESPECTIVOS
PAQUETES FISCALES PARA EL EJERCICIO 2023, CONSIDEREN LA POSIBILIDAD DE HOMOLOGAR LAS TASAS,
TARIFAS Y COSTOS DE LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y TRÁMITES VEHÍCULARES, ASI COMO tOS ESTÍMULOS Y
SUBSIDIOS A LOS MISMOS; EN UN MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE LAS ENTIDADES QUE
CONFORMAN LA MEGALÓPOLIS DEL CENTRO DEL PAÍS, coN LA INTENCIÓN DE EVITAR EVASIÓN DE DIcHAs
OBLIGACIONES FISCALES POR PARTE DE LOS CONTRIBUYENTES, Y SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL EsTADo DE MÉXIco PARA QUE, EN EL AMBlTo DE SUs
ATRIBUCIONES, REMITA A ESTA SOBERANfA UN INFORME DETALLADO ACERCA DEL NÚMERO DE AUTOMÓVILES
REGISTRADOS EN LA ENTIDAD, EL NÚMERO DE CONTRIBUYENTES OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE
LA TENENCIA Y USO DE VEHICULOS CUYO DOMICILIO FISCAL SE ENCUENTRE EN OTROS ESTADOS DEL PAÍS,
LOS INGRESOS OBTENIDOS POR DICHOS REGISTROS, ASICOMO EL NÚMERO DE SUBSIDIOS Y MONTO QUE SU
OTORGAMIENTO IMPLICA PARA LA HACIENDA PÚBLrcA ESTATAL.

DIP. VIRI

o
r

t



Diputadas y Diputados Locales

ir.,,iìiiir 1j; i,la.,. i
"2022. Año del Quincentenario de Toluca, Gapital del Estado de México"

LA H. f(LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LTBRE y SOBERANO DE MÉX|CO; 83 DE LA LEY ORGÁUCA DEL PODER
LEG|SLATTVO DEL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 74 DEL
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LI
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- La H. LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano
absoluto respeto a su autonomía, a los Poderes Legislativos de
como de los Estados de Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala
análisis, discusión y aprobación de sus respectivos Paquetes Fiscales para el ejercicio
2023, consideren la posibilidad de homologar las tasas, tarifas y costos de los impuestos,
derechos y trámites vehiculares, así como los estírnulos y subsidios a los mismos; en un
marco de coordinación y colaboración entre las entidades que conforman la Megalópolis
del centro del país, con la intención de evitar evasión de dichas obligaciones fiscales por
parte de los contribuyentes.

SEGUNDO.- La H. LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para
que, en el ámbito de sus atribuciones, remita a esta soberanía un informe detallado
acerca del número de automóviles registrados en la entidad, el número de contribuyentes
obligados al pago del lmpuesto Sobre la Tenencia y Uso de Vehículos cuyo domicilio fiscal
se encuentre en otros estados del pals, los ingresos obtenidos por dichos registros, así
como el número de subsidios y monto que su otorgamiento implica para la hacienda
pública estatal.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno".

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

TERCERO.- Comuníquese a los Poderes Legislativos de las entidades federativas a las
que se refiere el presente Acuerdo.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del
Estado de México, a los ocho días del mes de diciembre del dos mil veintidós.
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DtP. Vt FU S CRUZ

DIP. MÓNICA M GRAN
VELAZCO

S

ARPERO

ESTA HOJA CORRESPONDE AL:

ACUERDO POR EL OUE SE EXHORTA, CON ABSOLUTO RESPETO A SU AUTONOMÍA, A LOS PODERESLEGlsLATlvos DE LA cluDAD DE MÉxlco, ASf coMo DE Los EsrADos DE HIDALGo, MoRELos, puEBLA y
TLAXCALA PARA QUE EN EL PRocESo DE ANALtsls, DtscustóN y ApRoBACtóñ-óË éusREspEclvos
PAQUETES FISCALES PARA EL EJERCICIO 2023, CONSIDEREN LA POSIBILIDAD DE HOMOLOGAR LAS TASAS,TARIFAS Y cosTos DE Los IMPUESTOS, DEREcHos Y TRAMITEs VEHIcULARES nst c-olr¡o iõs'Ès¡rr¡ulõs VsuBslDlos A Los MlsMos; ËN uN MARco DE cooRDtNActóN y coLABoRActóN eÑrne iÁõ eÑironoes ouecoNFoRMAN LA MEGALÓPoLls DEL cENrRo DEL pAfs, coN LA lr.riÈÑðiér.l oE eîirnn ËvÃsìõru DE DtcHASOBLIGACIONES FISCALES POR PARTE DE LOS CONTRIBUYENTES, Y SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAsecnerRnfR DE FINANZAs DEL coBtERNo DEL EsrADo or lr¡Éxrco pARA euE, EN ÊL AMBtro DE susATRIBUCIONËS' REMITA A EsrA SOBERANh uN INFoRME DETALLADo AcERcA oÈr- ruU¡¡eno oÈ Ãúron¡OvrleõREctsrRADos EN LA ENTIDAD, el uúrr¡ERo DE coNTRIBUvENTES OBLtcADos AL pAGo DEL tMpuesro soBRELA TENENCIA Y uso DE vEHlcuLos cuyo DoMrcrLro FrscAL sE ENcuÊNTRE EN orRos EsrADos oei pÀts,
Los INGRESOS oBTENlDos PoR DlcHos REGtsrRos, ASf coMo er- Nú¡¡eno DE suBstDtos y MoNTo eue suOToRGAMIENTo IMPLICA PARA LA HACIENDA pÚalIc¡ ESTATAL.


